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RESOLUCIÓN NO.346
( 21 de noviembre de 2016)

Porla cu¡l * autoriza Pago

EL RECTOR DEL IITIST]TUTO TÉCUCO NACIONAL DE COTERCP "SITONRoDRlGuEz" DE cALl, en uso do 3us aúlbuciones legateo y en elpechl lae
conftridas por el Esbtub Ggner¡l Arücuto 4l Llteral d), Decrtto esl ¿e 2óre

CONSIDERANDO:

Que mediante Circular Efema No. 002 del 8 de enero de 2016, el Ministerio de Hacienda y Crédito
Público estableció el procedimiento para el Pago a Beneficiario Final a través del Sistáma SllF
NACION de conformidad con lo eslablecido en el Libro 2 parte 9, titulo 2 capítulo 2 del Decreto
1068 de N15, do¡Ée §e establece gue los pagos qu€ se realicen a través del Aplicativo SllF
Nación se rhberá realizar oon abono en qlonta al bensf¡ciario final
Que el Artícr.do 4lo L¡teral d) del Estatuto General, esteblece como función clel Recior: 'Ordenar los
gastos, reel¡zar las operaciones, erpedir los actos y suscribir los contratos que ssan n€cesarios
pera el a.mplimiento de los objetivos del lnstitrJto, ateniérrdose a las disiosiciones legales y
reglamentarias vigentes y al presente Esiatuio

Que con la Eeltorita GINA ALEXANDRA GIMLDO, identificade con cedula de ciudadanía N.
67.027.62 de Cali, se suscribió contreto N'111 - 2016, paa apoyo asistencial a la Mcenpcforía
Administrativa y Financ¡€ra

Que con el sEñor CARLOS HUMBERTO CAMACHO, idenüficado con la cáJula de ciudadanfa No.
16.535.859 da Cali se suscribió Contrato N. 110-2016 p*a Apyo a Ia Gestión

Qrc la visrdofíe Administrativa y Financiera e,rpidió los certificadoe de ctisponib¡lidd
prGupuesrd No. ¡t3316 Rubro A-1-0-2-12 HONORARIoS y 425f 6, A-244-aF7 TRANSÉORTE

En nÉrito de lo expuesto,

RESUELVE:
ARflCULO 11 Autorizar a la Pagadurfa de INTENALCO EDUCACIóN SUPERIOR et siguientepagodem¡eftb al con-siderando en menci&t:

ARTrcULO ?, La prsseñte Resolución rige a pañir rle la fecha de su expedición

COMUNíQUESE Y GÚUPLASE

a los veintiún (21) dfas del mes de novierúre d€l año dos mil

Copia: Scoción FmlnchI!
ProytGS: ltóa GonáLr

^ - -_]_{9 
qqrymento público se encrcntra exento de sellos según decreto 2'l5O del 5 de diq/1995

CARRERAS TECNICAS PROFESIONALES- EDUCACION PARA EL TRABA.'O Y DESARROLLO HUMANO
Catle 5A No. 22-13 B/Atemoda pBX: 4857ü6 Cati_ Colombia

Email: íntenalco@ínbnalco.com.@ {l,ww. lntenalco.edu.co
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